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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA-_.....__.~-

, """'r":Numero: ,
Ciudad Trujillo,

Distrito de Santo Domingo,

Al President e del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Pláceme someter a la consideración del Congreso a­

cional, por el digno conducto de esa Alta Cámara, el anexo pro­

yecto de ley que reforma el artículo 2 de la Ley de ecretarias

de Estado No. 129 del 2 de Diciembre de 1942.

Dicha reforma tiene por objeto facultar expresamente

al Poder Ejecutivo para la designación, cuando lo creyera conve­

niente, de Secretarios de Estado sin cartera, los cuales eJerce­

rán las atribuciones y funciones que éste les indique.

Tal innovación en nuestro sistema administrativo tiende a

y Libertad.

'blica.

afael L. ujillo
Presidente de 1 República

gubernativa asignada a

facilitar notablemente los servicios nacionales, permitiendo ­

demás la utilización de eficientes colaboradores en



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Truji110.
Distrito de Santo Domingo.

4

Señor doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
C i u d a d.-

Señor Presidente:

Le aviso recibo de su oficio No. 0833
de fecha 23 de enero corriente, junto al cual remitió
usted a esta Cámara, después de haber sido aprobado
por el Senado, un proyecto de ley por virtud del cual
se reforma el artículo 2 de la Ley de Secretarias de
Estado No. 129 del 2 de Diciembre de 1942.

Este asunto fué aprobado por la Cáma­
ra de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales
de lugar.

Muy atentamente le saluda,

rr.

Diputados.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciudad Trujillo
Distrito de santo Domingo

28 de enero de 1946.

señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha
Presidente del Senado
Ciudad.

señor Presidente:

Por encargo del Honorable Señor Presi­
dente de la República cúmpleme informar a Ud. que
la ley del Congreso Nacional en cUY'a virtud se modi­
fi~a el articulo 2 de la Ley de secretarias de Esta­
do, tué promulgada en techa 26 de los corrientes, y
registrada bajo el número 1096.
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EQnOrflble~ eñores enadores:

VUestra CO i8161.:. G.e 1:') It-terior y 0-

licía he. estudiado c8tenid lIJ.€'lllte el .9royecto de ley c...ue s

metido el H01.:.or ble resi ente de 1.. epúb11cfl, r rrt e

cual se ti ende a introducir n.a refo. _1 rtl 1 2,

Ley sobre ecret~rí~s de Est do, o. 129, en

facultar expresaWBllte al r 0.1' E "ecuti 0,

de ecretErios El sta ° ~ L C rtera,
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA
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EL CONGRESO NACIONAL
]N NOMBRE DE LA REPUBLICA
HA DADO LA SIGUIENTE lEY:

Número:

UNICO.- El artículo 2 de la Ley de ecretarías de Esta­

do No. 129, del 2 de Diciembre de 1942, queda reformado para

que se lea de la siguiente manera:

"Art. 2.- Cada Secretaría de Estado estará servida por

un Secretario que será nombrado por decreto del Presidente de

la República.

Párrafo 1.- El Presidente de la República podrá asumir,

cuando así lo disponga por decreto, el ejercicio de las atri­

buciones correspondientes a una o a todas las Secretarías de

Estado que quedaren vacantes, excepto aquellas cuya existen­

cia es requerida por la Constitución. Cuando así lo hiciere,

quedará sujeto a las mismas obligaciones y responsabilidades

y ejercerá las mismas funciones que los Secretarios de Estado.

Párrafo 11.- El Poder Ejecutivo tendrá también la facul­

tad de designar, cuando lo crea conveniente, Secretarios de

Estado sin cartera, los cuales ejercerán las funciones y atri­

buciones que éste les señale."
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